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lntendenciq de Cqnelones
Tomós Berreto 370
Conelones, Uruguoy

Acta NoOO3/24
Resoluc¡ón Noo16/24

J. Suárez, 16 de Febrero de 2024.-

VISTO: lo establecido en la ley !9272 en su artículo 12.- "Son atr¡buc¡ones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en
el presupuesto quinquenal o en las respectivas mod¡ficaciones presupuestales y en el
respectivo plan f¡nanc¡ero, así como en las dispos¡c¡ones vigentes". Y lo establecido en el
artículo 14.- "Son atr¡buciones del Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos mun¡cipales de
conformidad con lo establecido en el presupuesto qu¡nquenal o en las respect¡vas
modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las
disposiclones vigentes".

RESULTANDO: I)Que en atención a la planificación establecida en el cronograma de
proyectos incluidos en el POA 2024, es posible prever la realización de gastos puntuales
de forma anual.

CONSIDERANDO: I)Que se hace necesario em¡tir autor¡zación correspondiente a efectos
de ¡n¡ciar los proced¡mientos de Compra Directa por parte del Mun¡clp¡o.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

I) Autorizar los siguientes gastos para el período 01 de marzo al 31 de diciembre
del corriente, solventados con el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal,
Proyecto-Destino P14OO 110 lo-Literal A; contratación del servicio mensual de baños
quÍmicos para la Terminal de ómnibus La Faenza de l. Suárez.
II) Encomendar a las funcionarias competentes el inicio del proced¡miento de compra
correspondiente (por Adjudicación Directa) a través del sistema GCI-Compras.
III) Comuníquese la presente a Tesorería del Munic¡pio, Dirección General de RR.FF., y
Delegados de TCR.
IV) Regístrese en los archivos de Reso
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